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Corresp. Expte.- D-00243103.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-V.-Unificase las Secciones Pañol que dependían de los Departamentos de 
Automotores y de Máquinas Viales, una sola Sección, la cual pasará a derivar 
directamente de la Dirección de Automotores y Máquinas Viales, atento lo 
actuado en el Expediente N° D-50371103.- D.E. y D.-00243/03.- H.C.D.- 

- Artículo-20.-Comufflquese, etc.- 

// 	 SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de noviembre de 2003.- 
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